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En la ciudad de G¡:atemala, del municipio y departamento de Guatemala, siendo las nueve horas del día
veinticuatro de rnarzo de dos mil veintitrés (?41A3/202j), reunidos para celebrar Sesión Ordinaria núrnero
cero cuatro guion dos mil veintitrés (04-2023) del Consejo Directivo del Centro Universitario de
Chimaltenango-Cundech" de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el Restaurante Teresas,
Centro Comerciai Majadas, zona once. del municipio de Guatemala del departamento de Guatemala, los
señores.

lng. Jorge Luis Roldán Castillo Director

Arq. Ana Verónica Carrera Vela Representante Docente

Representante Estudiantil

Representante Estudiantil

Secretario

Br. Ana Sofía Cardona Reyes

Br. Oscar Eduardo García Orantes

Punto Uno: Bienvenida

t. Bienvenida

El lngeniero Agrónomo Jorge Luis Roldán Castillo, Director del Centro Universitarlo de
Chimaltenango, da la bienvenida a los presentes, integrantes del Consejo Directivo de este Centro
Universitario, agradeciéndoles su presencia y partic¡pación en la presente sesíón.

Punto Dos: Aprobación de la agenda

2. Aprobación de la agenda

EI lngeniero Agrónomo Jorge l-uís Roldán Castillo, Director de este Centro Universitario, somete a
consideracién y aprobación de los miembros del Honorable Consejo Directivo, la agenda de la
Sesión. Al respecto el Consejo Directivo ACUERúA: Aprobar por unanimidad la agenda
propuesta con las siguientes modificaclon€s: se adiciona al Punto Nueve Asuntos Varios, 9.'!
Procesos de Compra de Baja Cuantia; 9,2 Propuesta de conferencias sobre acoso y violencia
sexual; por lo que la misma queda de la manera siguiente:

1. lnicio
2. Aprobación de Ia agenda
3. Lectura y aprobacíón de actas anteriores
4. Asuntos adrninistrativos
5. Asuntos académicos
6. Asuntos financieros
7 " Asuntos laborales
8, Estudiantiles
9. Puntos Varlos

9.1 Procesos de compra de baja cuantía
9.2 Propuesta de conferencias sobre acoso y violencia sexual

10. Constancias
11. Finalización de la sesión

Punto Tres: Lectura y aprobacién cie actas anteriores

3. Lectt¡ra y aprobación de actas anteriores

3.1 Lectura y aprobación del Acta de Sesión Ordinaria No.01-2023, celebrada por el Consejo
Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango, el día 16 de enero de 2A23. Se procede
por parte del Director del Centro Universitario de Chimaltenango, lngeniero Agrónomo Jorge
Luis Roldán Castillo, a dar leclura para su aprobación al Acta de Sesión Ordinaria del Conse.|o
Directivo, Número cero uno guion dos milveintitrés tü1-2023;,), celebrada eldiecisáis de enero
de dos mil veintitrás (16/0'l/2023. Al respecto el conse¡o Directivo ACUERDA: 1! Darse
por enterado. 2) Aprobar por mayoría el Acta de Sesión Ordinaria Núrnero cero uno
guion dos rnilveintitrés (01-2023), sin modificaciones.

Lio. Juan Francisco Beitetón Canté

l
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ABSTENC|óN: se abstiene o" 
"orÍnx?'Jli3t" 

por no haber estado presenre en ta sesión
Ordinaria No.01-2023, la Arquitecta Ana Verónica Carrea Vela.

3.2 Lectura y aprobación del Acta de Sesíón Extraordinaria No. A2-2A23, celebrada por el Consejo
Dii'eclivo del Centro Universitario de Chimaltenango eldía 'tg de enero de 2023. Se pi"ocede por parte
del Director del Centro Universitario de Chimaltenango, lngeniero Agrónomo Jorge Luis Roldán
Caslillo, a dar lectura para su aprobación al Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo.
Número cero dos guion dos mil veintitrés $2-2A23\, celebrada el diecinueve de enero de dos mil
veintitrés (9/A112023. A! respecto el Consejo Directivo ACUERDA: 1) úarse por enterado.2)
Aprobar por unanimidad el Acta de Sesión Extraordinaria Número cero dos, guion dos mil
vei ntitrés {02-2A23t, si n rnod ificaciones.

3.3 Lectura y aprobación del Acta de Sesién Ordinaria Na" CI3-2ü23, celebrada por el Consejo Directivo
del Centro Universítario de Chimattenango, el día ?4 de febrero de 2A23. Se procede por parte del
Director del Centro Universitario de Chimaltenango. ingeniero Agrónomo Jorge Luis Roldán Castillo.
a dar leclura para su aprobación al Acta de Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, Númera cero tres
guion dos ¡ril veintitrés (03-2023), celebrada el veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés
{2410212A23. AI respecto el Gonsejo Directivo ACUERDA: 1) Oarse por enterado. 2} Aprobar por
mayoría el Acta de Sesión Ordinaria Número cero tres. guion dos mil veintitrés (03-2023), sin
modificaciones.
ABSTENCIóN: se abstiene de aprobar el l\cta por haber partic¡pado en la sesión Ordinaria No.
03-2023, la Representante Estudiantil Ana §ofia Cardona Reyes.

Punto Cuatro: A§unto§ Adrnin istrativos
4. AsuntosAdrninistrativos

4.1 Seguimiento a las recomendaciones emitidas en informe de Auditoría No. A-533-2022-
196 CP. §e traslada para conocimiento y efectos correspondíentes el corfeo recibido de la
Licenciada Sandy Cecilia Hernández, de Auditoría lnterna. Mediante el mismo informa del
nombramiento para dar seguimientCI a las recomendaciones emitidas por la Auciitoría de
Cumplimiento realizada, que auditó el período comprendido del 01 de enero de ZAil al 30 de
junio de 2422. L*s profesionales nombrados de acuerdo al lrlombramíento de Audítoría
Especial No. A-015-2An, son los siguientes: Licenciado Edgar Narciso Juárez Reynoso
(Supervísor) y Sandy Cecilía Hernández (Coordinadora). Al Respecto el Consejo Directivo
del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech, ACUERDA: f ) Darse por enterado
ciel nomhramiento de los profesionales de Auditoría, designados para el seguirniento a
las recomendaciones emitidas en el informe de Auditoria No. A-833-2022-196.

Punto Cinco: Asuntos Aeadémieos

5" Asuntos Académicos

5.1. informe de la comisión de evaluación y análisis dei documento del Normativo de
Opciones de Graduación de la Carrera de Turismo" Se traslada para conocimienlo y
aprobación, el Oficio sin número de referencia, de fecha 2A de marzo de 2023, por medio ciel
cual la comisión conformada para la evaluacién de la viabilidad y análisis rJel Nor¡'nativo de
Opciones de Graduacién a Nivel de Licenciatura en Turismo, del Centro Universitario de
Chimaltenango, de la Universidad de San Carlos cJe Guatemala. La referida comisión
conformada por instrucclón del Consejo Directivo en el Punto Tres, lnciso 3.4, del Acta de
Sesión Ordinaria No. 03-2023, estuvo integrada por los profesionales siguientes: Lic. Juan
Francisco Beltetón Ganté, Secretario; Lic. Jairo Daniel Dávila, Profesional de Planiflcación:
Licda. Mónica Godínez Cáceres, Coordinadora de la Carrera de Turismo; Licda. Ana Lida
eampos [¡lartínez. Asesora eje EPS cie la Carrera de Turismo; y, l-ic. Eduardo Pecjro $aniizo
Tol Asesor de EPS de ia Carrera de Pedagogía. Se llevó a cabo el análisis, evaluación. revisión
y corrección del documento en tres sesiones de trabajo, llegando a la conclusión que el misrno
cumple con los aspectcs tácnicos de redacción, estructura y contenido, por lo que se adjunta el
documento parala aprolración por parte del Consejo Directivo.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CHIMALTENANGO,

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN GARLO§ BE GUATEMALA

EONSIDERANDO
Que la Universidad de San Carlos de Guatemala, U§AC, de conforrnidad con el Artículo 82 de la
Constitución Política de la República de Guatemala, es una institución autónorna con personalidad
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jurídíca y que, en su carácter de única universidad estatal, le conesponde con exclusividad dirigir,
organizar y desarroilar la educación superior del Estado y la educación profesionai universitar¡a estatai,
así como la difusión de la cultura en todas sus rnanifestaciones. Promoverá por todos los rnedios a su
alcance la investigación en todas las esferas del saber hurnano y cooperará al estudio y solución de Nos

probiemas nacionaies. Por consiguiente, es una institución cte eciucacién superior deciicada a ia formación
del talento humano, en áreas de ¡nvestígación, extensión y docencia; apoya y contribuye al proceso de
desarrollo del país. en coordinación con otras instituciones e instancias del Estado y cuando sea
requericia por Ia iniciatrva privacia.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con io estabiecido en el inciso g) y h) del artículo I del Reglamento General de
Evaluación y Promoción del Estudiante de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Exámenes de
Tesis y otros exárnenes de graduación que pueden realizarse bajo diferentes modalidades, ios que se
rigen por regiamentos específicos rje ias distintas uniriacjes acaciémicas.

CON§IDERANDO

Que las opciones de graduación deben ser medios operativos eficientes que permitan proveer a la
sociedad guatemalteca un profesional competitivo sin menoscabar la calidad académica.

POR TANTO

Con fundamento en las atribuciones que le confiere ia literal b) delArtículo 11 del Estatuto y elArtículo 14
cjei i{ormativo General cie Evaíuación y Promoción dei Estudiante, ambos de ia Universidad cje San
Carlos de Guatemala, este Consejo Directivo acuerda aprobar el siguiente:

NORMATIVO DE OPCIONE§ DE GRADUACIÓN A NIVEL DE LICENCIATURA

EN TURISMO, DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CHIMALTENANGO,

DE LA UFüIVERSIDAD DE §AN CARLO§ DE GUATEMALA

TíTULO ¡

Aspectos Generales

Capitulo único
Definicién, objetivo y estructura

Artículo {. Definición. Las opciones de graduacién constituyen modalidades entre las cuaies el
estudiante de Licenciatura en Turisrno del Centro Universitario de Chimaltenango puede elegir, para
obtener el grado académico de Licenciado, una vez haya cerrado el pensum de estudios
conesponciiente.

Artículo 2. Objetivo. Ofrecer diversas alternativas de graduación para los estudiantes de la Carrera de
Licenciatura en Turismo que se imparte en el Centro Ljniversitario cje Chimaltenango"

Artículo 3. Opciones de graduación. El Centro Universitario de Chimaltenango establece como
opciones de graduación, las siguientes:

a) Examen Técnico Profesionalde Áreas Prácticas Básicas de la Canera de Turismo.
b) Reconocimiento a la Exceiencia Académica.
c) Elaboración y Examen de Tesis.
d) Acreditacíón de Estudios de Postgrado cuando el Centro Universitario cuente ya con las mismas, y

estas sean de carácter propio delcontenido de la carrerá.
ei Ejercicio Profesíonal Supervisado -EP§- y Ejercicio Profesional Supervisaclo Multidisciplinario

-EPSUIü-. 
TiTULo,

Examen Técnico Profesional de Áreas PÉctics Biásicas
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eapítulo i
Definición, contenido, nota de aprobacíón

Artículo 4. Definieión. El Examen Técnico Profesional de Áreas Frácticas Básicas es el que se realiza
en forma escrita y oral, evaluando los conocimientos adquiridos por el estudiante en el proceso de
formación profesional en su respectiva carrera.

Artículo 5. Derecho de examen" Ei estudiante que haya cerrado pensum de estudios y cumpla con
todos los requisitos establecidos. tendrá derecho a someterse al Examen Técnico Profesional de Áreas
Prácticas Básicas de la carrera.

Artículo 6. Contenido del examen. El Examen Técnico Profesional de Áreas Prácticas Básicas se
fundamenta en el contenido programático de los cursos que conforman el pensum de estudias vigente de
Ia carrera de turismo.

Artículo 7. Areas Prácticas Básicas. Para efectos del Examen Técnico Profesional, las Areas Práctlcas
Básicas que corresponden a la Carrera de Turisrno son las siguientes:

a) eientífica
b) §ocial-humanística
c) Tecnológica
d) Turística

Añículo 8. Metodología de la evaluación. La nietodología para realizar el examen técnico de Áreas
Prácticas Básicas será la siguiente:
a) Elaboración de temario por parte del estudiante, de acuerdo con los temas de las cualro áreas

prácticas.

b) EvaiuaciÓn escrita de las cuairo áreas, mediante sortec, en rios días consecutivos. La cjuraclón oara
cada área será de dos (2) horas, en un horario de 8:00 a 12üü horas, cada día.

c) Evaluación oral. Se realizará tres días hábiles después de la evaluación escrita, en un lapso de tres
(3) horas para el desarrollo deltema seleccionado mediante sorteo de las cualro áreas prácticas.

Artículo 9. Nota de aprobación. En ia evaluación esür¡ta, cada una de las árcas se evaluará sobre cier¡
(100i puntos y se aprobará con una nota mÍnima de setenta (70) puntos sobre cien (100) puntos. Cada
área será aprobada en forma independiente; el resultado del examen de un área no tendrá relacién
alguna con el resultado de las otras áreas. Al finalizar esta evaluación, se obtendrá el promedio de las
cuatro áreas, para obtener ia nota cr:rrespondiente a la evaluación escrita.

La evaiuación orai se realizará cie acuerdo con rúbrica estabiecida (ia cual se cjará a conocer al
estudiante). Esta contemplará un total de cien {100) punlos. aprobándose con una nota minima de
setenta (70) puntos. Posteriormente, se promediará tantCI el resultado final del área escrila. como oral,
para obtener la nota final del examen técnico de áreas prácticas, el cual deberá ser mayor a setenta (70)
punto§ para aprobar.

Capítulo ll
lnscripción y evaluación.

Artículo 10. Galendarización. La Coorciinación cie carrera deberá contempiar dentro cjel caienrjerio
general de actividades sernestrales del Cundech, la programación de exámenes técnicos de áreas
prácticas básicas, el cual deberá ser debidamente aprobado por el Director del Centro. Posteriormente
se dará a conocer a los estudiantes interesados la programación de dichos exámenes, indicando lugar,
hora y fecha de realizacion.

Artículo 11. lnscripción. En las fechas estáblecidas ei estudiante deberá inscribirse eiectrónicamente en
la página web de Conlrol Acadérnico habilitada para el efecto. Para ta inscripción deberá presentar a la
Coordinacién de carrera la documentacién siguiente:

a) Soiicitud de examen en elformuiario correspondiente.
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b) Fotocopia del Documento Personal de ldentificación {DPl), o en caso de extranjeros, fotocopia del
pasaporte vigente.

c) Solvencia general de Ia Universidad de San Carlos de Guaternala, con sello de inscrito en el año en
que sustentará el examen respectívo (matrícula consolidada).

d) Ceriificación de cierre de pensum de estudios.
ei Comprobante de pago delderecho de examen conespondiente.
0 Constancia de preinscripción.

En caso de encontrarse inhabilitado el sistema electrónico para inscríbirse, deberá solicitarlo por escrito al
Director, o en su defecto, al Secretario Académico.

Articulo 12. Oportunidades de examen. El estuoiante debe inscrib¡rse en todos los exámenes de las
Áreas Prácticas Básicas de la carrera de lurismo, programados en tres (3) días hábiles con un espacio de
tres (3) días entre ambas fases (evaluacién escrita y oral)"

Si ei estudiante aprueba por io menos un exarnen de ias áreas prácticas iendrá derecho a someierse al s
a los exárnenes que haya reprobado, un (1) meses después de sustentado el o los mismos. En el caso de
no aprobar ninguno de los exámenes, tendrá derecho a someterse nuevarnente a los tres exámenes dss
(2) meses después. En todo caso deberá realizar nuevamente el proceso de inscripcién en las áreas que
corresponda de acuerdo con las fechas programadas.

Las notas cie ios exámenes aprobacios tendrán una vigencía máxima de dos (2) años contados a part¡r cie
Ia aprobación del primer examen. Después de este período, si no ha logrado aprobar la totalidad de
estos, deberá iniciar un nuevo proceso de inscripción y de exárnenes en las cuatro {4) áreas.

Artículo 13. Examinadores. La Coordinación de la carrera trasladará al Directar del Centro o eR su
defecto, al Secretario Académico, Ia propuesta de ternas examinadoras para su autorización- Con los
datos proporcionados, se conformará el banco de datos de profesores examinadores.

Artículo 14. Elaboración y resoiucién de exámenes. Con relación a la evaluación escrita, cada
profesor examinador deberá elaborar una prueba clara y precisa en el área asignada, con idenilficacién
de la ponderación que le coresponda a cada una de sus partes, debiendo entregarla personalmente dos
(2) ciías antes cje ia ejecucién de esta, según caiendario de exámenes, a la Coorciinación de ia carrera.
La duración de cada prueba no podrá ser máyor a dos (2) horas, en dos días hábiles consecutivos y con
un totai de ochc (8) horas.

Con referencia a la evaluacién oral, mediante la técnicá del sorteo, el estudiante seleccionará un tema de
las cua{ro áreas prácticas, debiendo desarrollarlo en un lapso de tres {3) horas ante la terná examinadora
que se regirá por irna rúbrica previamente establecida, ia cual se dará a conocer al estudiante.

Queda prohibido el uso de cualquier tipo de examen resuelto de Áreas Prácticas anteriores. sea en
fútmato físico o digital, así conro módems, celulares, internet y cualquier otro dispositivo de transmisión
que no sea autorizado por la Coordinación" Todo tipo de contravención a la presente norma o actitudes
fraudulentas dentro del desa¡'rollo, serán causá suficiente para anular el examen y el estudíante ser
sometido al régimen disciplinario correspondiente, respetando el derecho de defensa del estudiante.

Art,cu¡o 15. Gal¡ficación de exámenes. Los exámenes ya efectuados serán entregados personalmente
a cada profesor examinador para su calificación, quien será responsable de recibirlos en los primeros dos
(2) días después de su realizacién, a la Coordinación de carrera

Ei profesor examinador aejará constancia de ia caliiicación en ios exámenes escritos; asimismo aeberá
consignar la nota en el acta habilitada para el efecto. Posteriormente, trasfadará a lá Coordinación de
carrera las actas con las notas debidamenle impresas y firmarlas, en un plazo máximo de diez
dias posteriores a la fecha cle recepción de las pruebas.

Artículo 16. Validez y publicación de resultados. Los resultados establecidos en las actas suscritas
por ei profesor examinador serán publ¡cados por ia eoordinación de carrera y serán reconocidos como
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oficiales, dándose a conocer par los medios que se estime pertinentes. Los estudiantes podrán solicitar
las constancias que acrediten sus resultados, las mismas serán emitidas por la secrelarÍa académica.

Artículo 17. Resguardo de exámenes. El examinador entregará los exámenes a Coordínación de la
e arrera de Turismo, para su oebido resguardo por un período máximo de un (1) aña, a partir de ia fecha
de realización de la prueb,a.

Capítulo lll
Revisión de resultados de la evaluación

Artículo 18. Fase final. Aprobado el Examen Técnico Profesional de las Áreas Frácticas Básicas, la
Coordinación de carrera emitirá el dictamen correspondiente dirigido a secretaría acadérnica para que
esta pueda emitir la certificación del acta donde constan los resultados, y con el expediente académíco
clel estudiante, mediante oflcio, trasladará al Director del Centro o en su defecto al §ecretario Académico
para su aprobación, quien emitirá la orden de graduación corr*spondiente.

T¡TULo III

Excelencia Académiea

Capituio i
Definición, objetivo y condiciones

Articulo 19. Definición. El reconocimiento por excelencia académica es el que se otorga al estudiante
que ha obtenído un promedio general igual o superior a noventa (90) puntos y ha cumplido las
condiciones y requisitos eslablecidos, adquiriendo de esta forma el derecho de aplicar al proceso de
graduación profesionai.

Articulo 20" Objetivo. El objetivo de esta opción de graduación es incentivar la búsqueda de ta
exceiencia académica por parte de los estudiantes cie la carrera_

Artículo 21. Condiciones. Para optar al honordel reconocimiento de excelencia acadérnica el estudiante
deberá cumplir con las condiciones brindadas siguientes:

Promedio general mínimo de noventa (9ú) sobre cien (100) puntos en el total de cursos y prácticas
estud¡antiles del pian de estudios vígente.

a) No haber aprobado ningún curso en la Escuela de Vacaciones"
b) No haber aprobado níngún curso en segunda asignación.
c) No haber aprobado ningún curso sn exámenes de recuperación
d) No tener amonestaciones disciplinarias.

Art¡culo 22. Deferminación del promedio general mínimo. Ei promedio general se determ¡nará por la
sumatoria de las notas de promocién obtenidas en los cursos, seminanios y prácticas aprobadas, dividido
entre la cantidad de cursos. seminarios y prácticas delplan de estudios vigente en Centro Universitario de
e himaitenango.

Capítulo ll
Requisitos y procedim¡ento

Articulo 23. Requisitos. Son requisitos que Control Académico anelizará para conocer si el estudiante
puede ser candidato para optar al honor de la excelencia acadérnica los s¡gu¡entes:

a) Solicitud de reconocimiento a la Excelencia Académica en elformulario conespondiente.
b) Fotocopía del Documento Personal de ldentificación (DPl), o en caso de extranjeros, fotocopia del

pasaporte vigente.
c¡ Solvencia general de la Universidaci de San Carlos de Guatemaia, con sello de inscriÍo en el año en

que se solicita la exoneración (matrícula consolidada).
d) Certificación de ciene de pensum de estudios.
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Artículo 24. P¡acedimiento. El estudiante que cumpla con los requisitos indicados por Control
Académico deberá utilizar el procedimiento siguiente:

Presentar solicitud y documentos antes enumerados en el Departamento de Control Académico. El
Secretario Académico por medio del ciepartamento de Controi Rcadémico procederá a verificar el
cumplimiento de todos los requisitos y la documentación solicitada y, en caso de ser positivo, emitirá
opinión favorable.

La solicitud y documentos antes relacionados serán conocidos por el Director y el Secretario Académico,
quienes, cumplidos todos los requisitos, aprobarán la excelencia académica y emitirán la orden de
graduación correspondiente. Una vez f¡nalizado el trámite, se trasladará el expecliente estudiantil al
Departamento de ControlAcadémico para su archiyo.

Artículo 25. lncumplimiento de requisitos. El Director del Centro y el Secretario Académico podrán
rechazar en cualquier momento ioda solicitud que no cumpia con la totaliciad de ios requisiios
establecidos en el presente capítulo.

TITULO IV

Elaboración y exrmen de Tesis

Capítulo I

Definición de tesis, objetivo y guias metodológicas

Articulo 26. Definicién. La tesis es un trabajo de investigacién que se realiza después de cerrar peñsum
de estudios de una de las carreras qL¡e se imparten en el Centro Universítario de Chimaltenango
mediante el cual se amplía o profundiza en un área del saber, aportando un conocimiento nuevo o una
propue§ta de soluciÓn a un prolrlema determinado, utiiizancjo mátodos. técnicas e instrumentos oe
investigación científica.

Árficuio 27. Objetivo. El objetivo de ia tesis es aportar ai desarroilo científico y tecnoiógico de ia
especialidad respectiva, así como arnpliar las posibilidades de discusión científica s*bre la temática de
ias áreas de conocimiento que se imparten en la carrera de Licenciatura en Turismo del Centro
Universif ario de Chimaltenango.

Artículo 28. Guías metodológ¡cas. Las comisiones designadas por la Coordinación de la carrera
deberáft elaDorar y riisir"ibuir guías rnetodológicas para ia elaboración y aprobación dei Plan de
lnvestigación y desarroilo de la tesis, en donde se estatriezcan los requisitos acadárnicos que deberán
cumplir los estudiantes que elijan esta opción de graduación.

Se realizarán convocatorias para optar por este método de graduación, un mes si, un mes no, en
coordinaciÓn con ControlAcademico, con los requerimientos que ellos indiquen.

Al ,Ttomento de ser aprobada la inscripción a esta opción de graduación, se brindará el programa,
planificación y dosificación del proceso que se llevará a cabo, adjuntando cronográma que establezca los
plazos de entrega de cada etapa para su revisión"

As¡mismo, ei estudiante deberá firmar una carta cie compromiso donde inciique sus obligaciones,
responsabilidades, sanciones y compromisos al incumplir con los plazos establecidos en é.cte normatiryo.

Capitulo ll
Tema, Plan de lnvestigación y Tesis

Articulo 29. Aprobación del tema" El esiucjiante deberá proponer por escrito a ia Coordínacién cie ia
carrerá, tres temas como posibles opciones de investigación, qr-le incluyan justificación y objetivos, los
cuales se analizarán por una terna de Profesores de Turismo para la selección y aprobación del tema
final, ei cual deberá estar relacionado con las líneas de investigación establecidas por el lnstituto de
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lnvestigaciones del Centro Universitario de Chimaltenango, de la Universidad de San Carlos de
Guaternaia.

Artículo 30. Coordinación deberá facilitar el formato a cada estudiante que desee proponer los
temas cie investigaciÓn. El mismo deberá contar con las instrucciones ciaras de ios requisitos mínimos a
que debe responder dicha propuesta. Asimismo, las líneas de investigación que se deben emplear que
corresponden a la Carrera de Turisrno son las s¡guientes:

a) CientíÍica
b) Social-humanística
c) Tecnológica
d) Turística

Artículo 31. Plan de investigación. Aprobado eltema de investigación, la Coordinación designará a un
profesor dei claustro ciocente con ia flnalidad de irnpartir un curso de inducción pára la elaborac,ión oei
plan de investigación. Este tendrá una duración de un mes constando de un total de ocho sesiones con
un máximo de tres (3) horas cada una; durante el mismo, el docente asignado podrá sugerir
modificaciones ai tema aprobario. con ia finalidad de mejorar la propuesta de investigación.

Con el dictamen favorable del Asesor Docente y la Coordinación de la carrera aprabarán el plan de
investigación que servirá de base para el desarrollo de la tesis.

Articulo 32. Contenido del plan de investigación. El plan de invesligación deberá contener los
elementos siguientes:

a) Portada o carátula exterior.
b) lntroducción.
c) Antecedentes.
d) Objetivo general y específicos.
e) Justificación de la investigación.

0 Definición ilel problema.
g) Marco teórico.
h) Hipétesis (esta dependerá deltipo de investigación)
i) Propuesta de capítulos a incluir en la tesis.
j) Métodos, técnícas e instrumentos de investigacién
k) Cronograma.
l) Recursos humanos, financieros y materiales.
m) Referencias bibliográficas

Artículo 33. Posterior al diclamen favorable del plan de investigación, se procederá a Ia
asignación de un asesor docente de tesis para el estudiante, quien dará una inducción en tres sesiones
de las cuales el estudÍante deberá cumplir con el 100 por ciento de asistencia. [n la misma se indicará a
ios estudiantes sobre iineamentos del sistema de referencias a utiiizar, así como los iineamientos de
estiio que debe cumplir la investigación. Posterior a la finalización de Ia inducción, comenzerá el plaza
establecido para la entrega del informe final.

Articulo 34. Elaboración y entrega de la tesis. La elaboración de la tes¡s comprende las etapas
siguientes:
a) EiaboraciÓn de ia tesis. Esta etapa comprende la realización de la investigación con base en los

lineamientos ieóricos y metodoiégicos establecidos en el pian de investigación, cuyos resuitados
deberán ser plasmados en el informe de tesis. En esta etapa, el estudiante deberá contar con la
orientaciÓn y acompañamiento de un Asesor Profesional, propuesto por el estudiante (siempre y
cuando pertenezca al ciaustro cie maestros), o asignado por la Coordinación de ia carrera, en ambos
casos debe ser aprobadc por coordinación.

b) Entrega de la tesis" Se establece ün plazrJ máximo de seis (6) meses, m¡smo que se podrá prorrogar
una única vez por un plazo igual. para que el estudiante entregue a Ia Coordinación de la canera Ia

tesis con el dictamen favorable dei Asesor. Este plazo inicia a partir de la fecha de aprobación del
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tema de investigacién. De no cumplirse el trabajo de tesis en el tiempo máximo establecido, el
proceso deberá iniciarse nuevarnente siguiendo los lineamientos anteriores.

c) La tesis deberá contar con un mínimo de 60 páEinas de contenido, ias cuales serán exclusivamente
ciel desarrollo de ia investigación. Deberá contar con un mínimo de 4 capítulos, así como un mínimo
de 16 referencias. De igual manera. se prohÍbe la utilización de fuentes no oficiales o de poca
confiabilidad.

d) Cuando el estudiante haya finaiizado el desarrollo de su investigación deberá entregarla a
Coordinación El documento deberá ser acclmpañado por el dictamen favorable del asesor propuesto
por Coordinacién o por el estudiante, según sea el caso.

e) Luego cle ser recíbioa la ¡nvest¡gación por la eoordinación con dictamen fayorable por el asesor
*ornbrado. Coordinación procederá a asignar la tesís a un docente consejero quien revisará que la
misma cumpla con los lineamientos de estilo propios cle un l"rabaia de grado. Si el docente
considerara que 5e deben realizar cambios o mejoras, el esiudiante cjeberá reslizarias en ei tiempo
que considere pertinente, no excediendo el plazo límite para finalizar dicho proceso de 6 meses. Si se
superara este plazo, el estudiante deberá solicitar la prórroga con ia salvedad que solo se permite
una única prorroga.

f) Posterior 6 obtener el dictamen favorable por parte de comisión de estilo, ellrabajo será entregado a
ÜoordinacíÓn por parte del docente encargado; cjicho documento debe ser acompañado del diciamen
favorable

g) Al recibir ia investigaciÓn con cjictamen favorable, Coordínac!ón procecierá a su revísión iinal. Si fuera
necesario, podrá solicitar subsanar aspectos que se consideren pertinentes. Luego de que
Coordinacién aprueLre el trabajo de investigación, esle se enviará en un plazo rnáximo de 7 días al
secretario del Centro Universitario para su revisión y, de ser aprobaclo, se emitirá la orden de
impresión respectiva.

Artículo 35. Vencido ei plazo para ia entrega cie la tesis. el estudiante ciebe iniciar un nuevo proceso cie
definición, selección y aprobación de nuevo tema de investigación.

Capítulo lll
Examen de Tesis

Articulo 36. Definicién de examen de tes¡s. El exarnen de tesis consiste en la defensa que el
estudiante hace sobre el trabajo de tesis realizado, ante un Jurado Examinador.

Por ser un examen de carácler oral se evalúa ei uso adecuado de ienguaje técnico, capacidaci de
expresiÓn, aplicacién de leyes, categorías y conceptos relacionados con el terna de ínvestigación,
metodología aplicada, los resultados y el aporte propositivo en la resolución de la problemática pianteada.
De igual manera, deberá comproLrarse que el estudiante tiene conocimiento deltema planteado, así como
la autoría intelectualdel mismo,

Articulo 37. Requisitos. Para sustentar el examen de tesis el estudiante deberá cumplir con los
requisitos s¡g uientes:

al §olicitud de examen en elformufario conespondiente.
b,i Fotocopia del Documento Personal de ldentif¡cación (DPl) o en caso de extranjeros, fotocopia del

pásaporte vigente.
c) Solvencia general de la Universidad de San Carlos de Guatsmala, con sello de inscrito en el año en

que sustentará el examen respectivo {matricula consofidada).
d) Certificaeión de cierre de pensum de estudios.
e) Comprobante de pagCI delderecho de examen.

0 Dictamen favorable del asesor docente.
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Artículo 38" Fecha de exannen de tesis. Aprobado el trabajo de tesis por la Coordinación de carrera y
por §ecretaría Académica, se establecerá y notificará al estudiante Ia fecha para realizar ei examen de
tesis, así como el respectivo Jurado Examinador.

Rrtículo 39. iurado Examinador. El Jurado Examinador esfará integrado por tres (3) Profesionales
Docentes de la carrera propuestos por Coordinación, debiendo contar con el visto bueno de Secretaría
Académica. Asimismo. se nombrará un examinador suplente, el cual única¡nente podrá participar en caso
de ausencia de cuaiquiera cie ios miembros iitulares.

Para efectos del nombramiento de ios rniembros del Jurado Examinador, debe tomarse en consideración
que Ia especiaiidad y experiencia profesional de los mismos seá cúngruente con el tema de tesis
investigado por el estudiante. Será requisito indispensable para la designacién del docente examinador
eontar üún un mínimo de tres (3) años de ejercicio profesional.

Articulo 40. Galificación del examen de tesis. El examen cie lesls será praciicado y evaiuacio en fonna
conjunta por los miernbros del Jurado Examinador. La calificación se establecerá sobre la base de cien
(1ü0) puntos y se aprobará can una nota míninra de setenta (70) puntos sobre cien {100) puntos, el cual
se integrará con el promedio de las calificaciones individuales de los rniembros del Jurado Examinador.
Las calificacior¡es individuales antes referidas y el promedio que constituye la nota final serán
consignadas en el acta st¡scrita para el efecto. la cual será firmada por los miembros del .]urado y leída
en presencta del estudtante.

Si existiera inconformidad o problemas en el proceso, tanto pol- parte del estudiante como de las
personas invoiucradas, se nornbrará una cartera de árbitros, conformada por: Coordinador Acadérnico,
Coordinadr:r de la Carrera de Turismo, un representarte de la terna, un profesor de la carrera y el
estudiante {t-os representantes de la terna y el profesor serán nombrados por el Secretario del Centro y
Coordinador de la Carrera.), esto con la finalidad de resolver el problema suscitado. en base a lo
establecido a este Normativo y al Diseño Currícular para la Carrera de Técnico y Licenciatura en Turismo.

En caso existieran observaciones efectuadas por los titulares del Jurado Examinador al contenido de la
tesis, deberán ser atendidas por el estucjiante en un plaza máximo de treinta (30) días, contados a partir
de la fecha de realización del examen. Esta acción constituye un requ¡sito indispensable para la
autorización de ia impresión deitrabajo de tesis.

Artículo 41. Examen de recuperación del examen de tesis" El estudiante que no apruebe el examen
de tesis tendrá una segunda oportunidad de examen, inmediatamente después no sobrepasando dos
años a partir de le aprobación del terna después de la fecha en que fue reprobado, debiendo para el
efecto integrarse el Jurado Examinador con los mismos miembros titulares que participaron en la
oportunidad en que reprobó" En caso de ausencia de un titular, el suplente nombrado en ei jurado originai
tomará su puesto. En caso exoepcionai debidamente justificadci, podrá nombrarse un nuevo examinador.
De no aprobar en esta opofiunidad, el estudiante debe iniciar un nuevo proceso de definicién, selección y
aprobación cie tema de investigación o bien elegir otra opción cie graduación.

Artículo ¿[2. Fase final. Aprobado el examefi de tesis, la Coordinacién de la carrera emitirá el dictamen
de aprobaciÓn dirigido a Secretaría Academica. quien realizará la r"evisión correspondiente, dando elvisto
bueno, para que extíenda la orden de impresión.

TITULO V
Acreditación de Estudios de Postgrado

Capítulo i
Definición y objetivo

Artículo 43. Definición. La acreoilac¡én de estud¡os cie postgrado es el proceso mediante el cuai el
estL¡diante que ha cerrado pensurn de la Licenciatura que se imparte en el Centro Universitario de
Chimaltenango, se inscribe en un progranra de maestría del centro y cumple ios requisitos establecidos
en el presente normativo {que sean de carácter propio del contenido de la carrera). La acreditación solo
aplicará para fiIaestrías afines a la carrera.

I
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Articulo 44. Objetivo, El objetivo es incentivar a la continuidact académica a que realicen estudios de
postgrado en el Centro Universitario de Chirnaltenango. lEuafmente, se busca contrihuir al desarollo y
calidad académica, mejorandc la eficiencia terminal de los profesíonales de turismo.

At'tículo 45. Aplicacién. La acreditación a que se refiere el presente título aplica unicamenie en ei
sentido que una maestría podrá ser utilizada como opción de graduación para una carrera de lurismc, por
lo cual, en caso de carreras simultáneas, solo podrá utilizarse en una de ellas. Al aprobar un año de
maestría, el estudiante podrá optar a la graduación de licenciatura en turismo.

Capítulo l!
eondiciones, requisitos y procedimiento

Artículo 46. Condiciones. El estudiante que desee acreditar estudios de postgrado como opcién de
graduación debe cumpiir con las concjiciones siguienies:

a) Ser aceptado en uno de los programas de Maestrías que se imparten en el Departamenlo de
Estudios de Postgrado del Centro Universítario de Chimaltenango y que sea asorde a la carrera
de Licenciatura en Turismo.

b) Aprobar el curso de propedéutico y un año ciei programa de maestría; para el efecto deberá
contar con la certificación de cursos aprobados.

Artículo 47. ingreso al Departamento de Estud¡os de Postgrado. El esiudianie que desee ser
aceptado en uno de los programas de maestrías que se imparten en el üepartamento de Estudios de
Pcistgrado del Centro Universitario de Chimaltenango y acreditar ios estudios como opción de graduación,
debe cumplir con presentar torla la documentación para su inscripción, así como los requisitos
establecidos en la Normatíva del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de
Guatemala y del Departamento de Estudios de Postgrado de esta lJnidad Académica.

Artículo 48. Fase final. Ei expedien¡e estudiantil será trasladaoo a Coordinación para exenoer una carta
que acredite que ha cunrpiido con los requisifos necesarios para optar al grado de licenciatura en turismo
y así rnismo realizar el proceso para el acto de graduación en Control Académico.

Capítulo lll
Condiciones especiales

ArtÍculo 49. Reprobación de cursos o retiro. En caso de que el estltdiante reprobara algún curso del
programa de maestría del Departamento de Estudios de Postgrado, o si tomara la decisién de retirarse
del mismo, perderá el derecho a esta opcién, por lo que, para efectos de grariuarse, deberá iniciar
cuaiquiera de las demás opciones de graciuación conlenidas en el presente normativo, o concluir con ef
primer año de maestría, con los cursos respectivos aprobados.

A¡"tículo 50. Cancelación de inscripción provisional. El Departamento de Estt¡dios de Postgrado
deberá cancelar cualquier inscripción provisional de aqueilos estudiantes que reprueben cursos o se
retiren del programa de maestría. En ningún caso esta situación dará derecho al reintegro de ios pagos
que haYan realizado' 

TiTULo vr
Ejercicio ProfesionalSuBervlsado -EPS- y Ejercicio Profesionai §upervisado

Mult!disciplinario -EPSUM-

Capítulo único
Disposiciones Generales

Articulo 51. Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, y Ejercicio Profesional Supervisado
Multidisciplinario -EP§UM-. El Ejercicio Profesional Superuisado -EPS- y el Ejercicio Profesional
§upervisado tirlultidisciplinario -EPSUM-, continuarán rigiéndose por las disposiciones contenidas en el
Reglamentlr del Ejercicio Profesional Sirpervisado de le Carrer^a de Licenciatura en Tr¡rismo del Centro
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Universitario de Chimaltenango -CUNDECH-, hasta que fos mismos sean íntegrados en el presente
normat¡vo.

ArtÍculo 52. Lineamientos parala selección de sede de EP§ y supervisién detrabajo de campoen
ambas modalidades. Ei estuciiante tanto cie EP§ como de EPSUM, deberá tomar en cuenta ios
siguientes lineamientos para la aprobación de la sede en el caso de EPS, y para la supervisión deltrabajo
de campo en EPSIEPSUM:

a) $e proporcionará al estudiante una ficha técnica para la aprobación de la sede, antes de empezar el
trabajo de carnpo, la cuai deberá entregar un ñies antes del inicio de labores.

b) El EPSIEPSUM se divide en dos áreas: Trabajo de campo y trabajo de gabinete. eada una de ias
fases será supervisada y evaluada por un docente encargado de las áreas.

c) Las supervisiones de campo por parte ciei docente encargacio de cjicha fase se realizarán cualquier
día contemplado dentro del horarÍo inft¡rmado por la sede, sin previo aviso al estudiante.

d) En caso de comprobarse falsedad en la información proporcionada por el estudiante, se hará desde
una llamada de atención leve. hasta la suspensión del EPSIEPSUM, de acuerdo con el normativo de
CCEE.

Artículo 53. Período de validez de EPS itrabajo de campo e informe final). Ei Pericdo de vaiidez del
trabajo de campo e informe final del Ejercicio Profesional §upervisado, tendrá una vigencia máxima de
dos (2) años a paüirde la aprobación de la fecha de inicio det EPS.

TíTuLo VII

Acto Público de Graduac¡ón

Capítulo único
Aspectos Generales

Artículo 54. Definición. Ei Acto Púbiico de Graduacién es la ceremonia solemne en ia cual se otorga el
grado académico de Licenciado y el título profesional de Lice¡lciatura en Turismo que se imparte en el
Centro Universitario de Chimaltenarlgo, al estudiante que ha curnplido todos los requisitos establecidos
en Ia normativa aplicable. En dicho acto deberá suscribírse el acta respectiva para los efectos lega,es
correspondientes.

Articulo 55. Fecha y requisitos del Acto Püblico de Graduación e investidura profesional. La fecha
y requisitos para el acto público de graduación e investidura profesíonal serán establecidos e informados
por la autoridad correspondiente. Asimismo, dependiendo de las circunstancias, este podrá realizarse en
cualquier día y hora de ia semana, siempre y cuando se cuente con ias condiciones adecuadas.

Articulo 56. Mesa Directiva. La mesa dirediva de los Actos Priblicos de Graduacíón estará conformada
p0r:

a) Ef Director del Centro Universitario de Chimaltenango o un representante de docentes del Consejo
Directivo, quien presídirá.

b) ElSecretario Académíco quien conducirá elActo Público de Graduación.
c) El Coordinador de la Carrera de Técnico y Licenciatura en Turismo.
d) Un Asesor o §upervisor de Tesis o EPS.
e) En caso de ausencia de alguno de los miembros de la mesa principal, se podrá nombrar en su

representación, a un docente de Ia Canera de Técnico y Lieenciatura en Turisrno del Centro
Universitario de Chimaltenango, siempre que la autoridad respectiva lo apruebe.

Articulo 57. Padrinos. Los estudiantes podrán designar padrinos para que los acompañen en el acto de
graduación, quienes deberán ostentartítulo a nivelde licenciatura, presentando constancia onginalde ser
colegiado activo.

rirúlo FINAL
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Capítulo único

Articulo 1o- Procedimientos lnternos. Las autoridades académicas y administrativas invoiucradas en la
aplicaciÓn de este normativo establecerán las guías rnetodológicas y procedimientos internos que
consideren pertinentes, y en caso fuere necesario, proponrJrán instructivos ante Dirección para su
aprobación.

Asimismo, tendrán la obligación de adecuar todos los formatos que utilicen para lo establecido en el
presente normativo.

Artículo 20. Declinacién. El estudiante que desee declinar de la opcíón de graduación que haya elegidr:,
io podrá nacer en cualquier rnomento, por medio de so¡icitud presentada a coordinación de la carrera.

La declinación del Ejercicio Profesional Supervisado -EPS- o Ejercicio Profesional Supervisado
fululticiisciplinario -EPS[".¡M-, podrá reaiizarse hasta antes de la etapa rle trabajo de campo. Caso contrario,
el estudiante deberá concluir con todo el proceso; sin embargo, si han transcurrido dos años contados a
partir de la inscripción en el mismo sin que este se haya g;adirado, podrá declinar de continuar y
acogerse a alguna de las opciones de graduación establecidas en el presente normativo.

Artículo 3G" Registro de Opciones de Graduación. El Departamento de Control Académico, en
coordinaciÓn con ei Departamento de Procesamiento Electrénico de Datos, deberán crear un registro
general de opciones de graduación que permita determinar la inscripción y finaiización de estas para
cada estudiante.

Nc tencirá vaíor académico la inscripción y aprobación de cuaiquier opción de graduación que se realice
dentro de una situación de fraude al presente normativo.

Articulo 60" Casos no previstos. Los cásos o situaciones no previstas en este Normativo serán
resueftos por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango.

Artlculo 70. Dercgatoria. Al entrar en vigencia el presente Normativo, quedan sin efecto todas aquellas
disposiciones que contradigan lo antes establecido.

Artículo 8o. Vigencia. El presente Normaiivo entrará en vigencia a partir cie su putriicacién en ia página
web oficial del Centro Universitario de Chirnaltenango, de la Universidad de §an Carlos de Guaternala.

Al respecto el Consejo Directiva del Centro Universitario de Chimaltenango Gundech, ACUERDA:
{} Barse por enterado. 2} Aprobar el Normativo de Opciones de Graduacián a Nivel de Licenciatura
en Turi§mo, del Centro Univers¡tario de Chimalteilango, de la Universidad de San Carlos de
Guatemala. 3) Recomendar para la opción de graduacién Elaboración y Examen de Tesis,
contenida en el Título lV, Capítulo ll, ArtÍculo 2$, relacionar los femas con las líneas de
investigación establecidas por el lnstituto de lnvestigaciones del Gentro Universitario de
Chimaltenango, de la Universidad de §an Carlos de Guatemala. 4) Notifíquese el presente acuerdo.

5.2. Se traslada para conocimiento y efectos consiguientes, el oficio REF. lNl/CaNCD-A7-2023 de
íecha 22 de mai"zo de 2A23. Por medio del mismo se traslada la propuesta de calerdarización
para realizar el proceso de la§ evaluaciones específicas, para estudiantes que optan a ingresar
al Centro Universitario de Chimaltenango, para el año lectivo 2024.

OPORTUNIDAD INSCRIPCION APL!CACION RESULTADOS
PRIMERA 20 al2E de iulio Sy4deaqosto 17 de aqosto
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La propuesta está basada según calendarización de las pruebas básicas autorizada por la
Dirección General de Docencia en el Acuerdo cle Direccion No. 20-2023. {Se adjunta a la
presente). Así mismo se establece que el primer día de aplicación de las pruebas será para
las carreias de Ciencias ..lurídicas y Sociales, Administración de Empresas e lngeniería
Agronómica, el segundo día será para las carreras de Contaduría Pública y Auditoria,
Profesorado de Enseñanza fVledia y Turismo. Para lo que se solicita que sea tratado en
Consejo Di¡'ectivo. oara su conocimiento y autorización y así ooder informarles a los
estudiantes que optan ingresar al Centro Universitarío de Chimaltenango. Al respecto el
Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech, ACUERDA: 1)
Darse por enterado. 2) Aprobar el calendario de pruebas específicas para estudiantes
que deseen ingresar al Centro Universitario de Chimaltenango, cle la Universidad de San
Carlos de Guatemala, en el año dos mil veinticuatro, tal como se solicita. 3) Notificar al
Licenciado Roberto Armando Alvarado Diaz para que proceda a la publicación
respectiva.

5.3 Cesión del programa de Especialidad en lnvestigación Agrícola" Se traslada para
conocimiento y aprobación. el oficio Ref. TCDL-0384-2A23. de fecha 21 de marzo de 2A23.
remitido por la Licda. Yessica Azucena Oliva Monroy, secretaría del Consejo Direclivo del Centro
Universitario de Oriente-CUNORI, por medic del cual transcribe el Punto Dácimo Tercero, del
Acta 8-2423, de sesión celebrada ei tres de marza de dos rnil veintitrés, por el Consejo Directivo
del Centro universitario de Oriente, que literalmente dice: "DÉClMo TERCERO: Sol¡citud para
que el Centro Universitario de Chimaltenango ceda el prograrna de Especialización FYCIA al
Centro Universitario de Oriente, se iiene a la vista la solicitud con referencía JAUD-03-2A23 de
fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, firmada por el lngeniero Agi-énomo Josá Angel Urzúa
Duarte, profesor titular del Centro Universitano de Oriente y delegado constitucional, región
oriente l|CA-CR|A, con el visto bueno del maeslro en ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso,
Director del Departamento de Estudios de Postgrado de esta unidad académica. En dicha
solicitud se requiere que etr Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango de la
Universidad de San Carlos de Guatemala, ceda el programa de Especiaiización de Formación y
Capacitación en lnvestigación Agrícola-FYCIA- para que se pueda implementar en ei Centro
Universitario de Onente con base ai diseño aprobarlo por el Centro Llnivers¡tano de
Chimaltenango CONSIDERANDO: que en la líteral a) del apartado denominado Procedimiento
para ceder programas de postgrado, de acuerdos vigentes aprobados por el Consejo Directivo
del Sistema de Estudios de Postgrado, an el Punto i{CVENO, lnciso 9.1 del Acla 1S-2017, de
sesión celebrada el diez de octubre de dos mil diecisiete, se indica que la cesión del programa
debe ser aprobada por el Consejo o Junta Directiva de la Lrnidad acadérnica que es la única
facultada para ceder e! programa. POR TANTO: Con base en el considerando anterior, este
organismo ACUERDA: Solicitar al Consejo Directivo del Centro t-.lniversitario de Chirnaltenango la
cesión del programa de Especialízación de Formación y Capacitacién en lnvestigación Agrícola-
FYCIA- para que se pueda implementar en el Centro Universitario de Oriente con base al diseño
aprobado para el Cenlro Universitario de ehimaltenango. Al respecto el eonsejo Directivo del
Centro Universitario de Chimaltenango, de la Universidad de San Carlos de Guatemala,
ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Ceder el Programa de Especialización en
lnvestigacién Agrícola, del Centro Universitario de Chirnaltenango al Centrc Universitario
de Oriente-CUNORI- para su adaptación e implementacién; esto con base en lo que
establece el Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado, en el punto Noveno,
lnciso 9.1, literal a), del Acta f 6-2017 de §esién celebrada el diez de octubre de dos mi!
diecisiete, que indica que la cesión del program

a debe ser aprobada por el Gonsejo o Junta Directiva de la unidad académica, que es la única
facultada para ceder el programa. 3) Notifíque$e el presente acuerdo, acornpañado del
programa cedido.

Punto §eis: Asunto Financieros

6. Asuntos Financieros

6.1 Autorizac¡ón de tlnanciamients para los aiimentos de Ia presente sesión" El ingeniero Jorge Luis
Roldán, Director de este Centrc Universitário, solicita a los rniembros del Consejo Directivo que se
em¡ta el acuerdo correspondiente para cubrrr los gastos por consumo de alimentos cle la presente
sesión, por un mcnto máximo de Un Mil Quetzales (Q 1,S00"00) sin lVA, con cargo a la partida SllF

$EGUNDA 24 al 3A de agosto TySdeseptiembre 21 de septiembre
TERCERA 4 al 10 de octubre 18 y 19 de octubre 02 de noviembre
CUARTA 4 al 10 de noviernbre 16 y 17 de noviembre 24 de noviernbre
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4.1"54.1.01.196 {Servicios <Je Atención y Protocolo). Al respecto el Consejo Directivo del Centro
Universitario de Chimaltenango-Cundech, AC[-JERDA: 1) Darse por enterado.2) Aprobar ta
erogación de gastos por consumo de alimentos, por un monto máximo de Un Mit Quetzates {Q
f,000"00) sin lVA, con cargo a la partida EllF 4.1.54.1.01.196 {Servicios de Atencién y
Protocolo). 3. Nctifíquese.

6.2 AutorizaciÓn de Financiamiento para alimentación de actividad motivacional del personal
administrativo del Centro Universitario de Chimaltenango. El lngeniero Jorge Luis Roldán Castillo,
Director del Centro Universitario de Chimalteñango, por medio del OFICIO REf . 034-2023, solicita at
Consejo Directivo que se emita un acuerdo para autorizar los gastos por consumo de alimentos de la
actividad motivacional para el personal adrninislrativo y coordinadores de carrera y de área, a
realizarse el día martes de 28 de mazo de 2ü23, por un monto máximo de Cuatro Mil Quinientos
QuetzaNes Exactos {0 4,500.00) sin lVA, con cargo a la partida SllF 4.1.54.1.01.196 (Servicios de
AtenciÓn y Protocolo). Esta actividad rnotivacional está justificada en el informe Ref. DDO.139-2ü23,
remitido por la jefa de la División de Desarrollo Organizacional Irl.A. Shirtey §Iireya Samayoa, en el
que recomienda realizar acciones para mejorar la satisfacción laborai de los trabajadores como
resuitado deldiagnóstico delclima organizacional de ls institución. Al respecto el Consejo Directivo
del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech, con base en la información antes
indicada en el informe de la DDO, respecto al clima organizacional instituciona!, ACUERDA: 1)
Darse por enterado. 2) Apn<lbar la erogación de gastos por consumo de alimentos, para la
actividad motivacional del personal adrninistrativo y coordinadores de Carrera y de Área, que
se llevará a cabo el dia martes 28 de marzo de 2023, hasta por un rnonto máximo de Cuatro Mil
Quinientos Quetzales Exactos {Q 4,500.00) sin IVA, con cargo a la partida SllF 4.1.54.1.01.{96
{Servicios de Atención y Protocolo}. 3. Notifiquese.

Punto Siete: Asuntos Laborales

7. Asuntos Laborales

7.{. Diiigencia aie Reinstalación. Se trasiada para conocimiento y efeclos consiguienles, ia
DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN No. 011fi-2a22-ügs?a. {REG. ü-zaz} det Juzgado
Tercero Pluripersonal de Trabajo y Frevisión Social del Municipio y Departamento ele
Guatemala, (María Eugenia González Rivera de Tcrres). Notificado a este Centro Universitario
el día 20 de marza del año en curso. Al respecto ef Consejo Directivo del Centro Universitario
de Chimaltenango-Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado de la Diligencia de
Reinstalación No. Allfi-2022-09520. (REG. ffi -2A23l.

7.2. Solicitud de Licencia sin qoce de salario. Se remite el oficio Referencia EL.Of.Tes. 046-2A23, de
{eaha 22 de marzo de 2023, remitido por el Perito Contadar Jose Estuardo López Yool; por
medio del cuai solicita al Honorable Consejo Directivo del Cundech, autorización de Licencia sin
goce de salario para José Estuardo López Yool, para cubrír la plaza de Tesorero, derivado de !a
suspensién de Ia Tesorera Titular, l-icenciada Claudia Karina Quiñonez Lopez, a partirdel 16 <ie
maftc al 10 de abrilde 2023. según suspensicnes adjuntas. Al respecto el Consejo Directivo
del Centro Universitario de Chimaltenango, Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado.
2) Autorizar licencia sin goce de sueldo al trabajador José Estuardo López Yool, para
cubrir la ptaza de Tesorero, derivado de la suspensión de la Tesorera Titular, Licenciada
Claudia Karina Quiñónez López, a partir del 16 de marzo al 10 de abril de 2023.

Funto Ocho: Asuntos Estudiantiles

8. Asuntos Estudiantiles

8.1 Solicitud de estudiantes del Centro Universitario de Chimaltenango. El Director dei
Centro Uni'¡ersitario de Chimaltenang$, lngeniero Jorge Luis Roldán Castillo, informa al
Consejo Directivo sobre la manifestación y solicitudes de forma verbal y escrita, presentada
por los estudiantes de este centro universitario, siendo las siguientes: 1, lnstalaciones
apropiadas para el desarrollo de las clases, ya que las que se tienen disponibles presentan
muchas carencias como insuficiente alurnbrado eléctrico, escasez de transporte e
inseguridad, entre otras. 2. Canlidad suficiente de escritorios de acuerdo al número de
estudiantes por sección. 3. Que, en v¡sta de las deficiencias observadas, se continúen las
ciases en modalidad virtuai hasta que se cuente con instalaciones dignas y suficientes
escritorios para recibir las clases. Asimisnro, solicitan estar presentes los represenlantes
estudiantiles en ia sesién de¡ ConsejCI Directivo donde se aborde la temática presentada, o se
les conceda audiencia par"a plantear de rnanera personal sus peticiones. Al respecta el
Consejo Directivo rlel Centro Un¡versitario de Chimaltenango-Cundech, ACUERDA: 1)
Darse por enterado. 2) Conceder audiencia a los representantes estudiantiles en
sesión Extraordinaria No. 06-2023, para el día lunes veant¡siete de marzo de dos mil
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veintitrés 127{ffi120?3} a las quince horas con treinta minutos {15:30}, por medio de la
plataforma de comun¡cación virtual Google Meet. En la misma podrán participar un
máximo de seis representantes estudiantiles de las diferentes carreras que funcionan
en e§te centro universitario, con el fin de que expongan ante este Órgano Colegiado,
sus planteamientos ante la problemática presentada" 3) Notifíquese e! presente
acuerdo.

I 2 Solicitud de nuevo Carneé y asionación de cursos del primer semestre. Se traslada para
conocimiento y efectos correspondientes, la solicitud de nuevo carneé y asignación de cursos
del primer semestre 2A23 del estudiante Alejandro el Grande Pérez Curnez, esto debido a
que el año que se inscribié a prirner ingreso GA17) no realizó el pago de malrícu,a, por" io
cual el departarnento de Control Académico, por medio del Oficio.Ref. CoA-1 8-2017, de
fecha 29 de febrero de 2M7 le anuló del regislro académico debido a que no presenté la
boleta de pago de n-latrícula estudiantil. En opinién de Control Asadérnico del Centro
Universltano de Chimaltenango, NO es favorable proporcionarle un nueyo registro académicc
debido a que las pruebas específicas que presentó en su papelería se encuentran en
resguardo de Registro y Estadística y se encuentran caducadas. Ias que tienen una vigencia
de dos años. Al respecto el Consejo Directivo del Centro Universitario de
Chimaltenango-Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Denegar lo solicitado
considerando que las pruebas específicas están vencidas, gue no se realizó el pago de
matrícula en el año 2A17, y que el departarnento de Control Académico anuló el
registro académico por las causas ya indicadas.

8.3 Solicitud ti'aslado de unidad académica. Se traslacla patá conocimiento y efectos
correspcndientes. el Oficic REF.INT/CaA/CD-04-2023, de fecha 13 de rnar¿o de 2ü23,
presentado por el Licenciado Roberto Armando Alvarado, Encargado de Control Académico.
Por rnedio del misn'lo rernite REF. RyE-Regsitro-0306--2123 de fecha 21 cle febrera de 2ü23,
asunto ingreso como estudiante pendiente de exámenes generales, de la estudiante Virginia
Gabriela Marroquín Chalí. Registro Académico 20031'1447, estudiante de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Por lo que
solicita al Consejo Directivo autorice el lraslado a la Carrera de Licenciatura en Ciencias
iurídicas y Sociales de la Facultad a ia Carrera de Licenciatura en Ciencias Juríciicas y
Sociales, Abogado y Notario del Centro Universitaria de Chimaltenango. Al respecto el
eonsejo Directivo del Gentro [Jniversitario cle Chirnaltenango-Cundech, ACUERDA: 1]
Darse por enterado- 2) Autorizar el traslado de la estudiante Virginia Gabriela
Marroquín Chalí, Registro Académico 2A0311447, de la Facultad de Giencias Jurídicas
y §ociales de Ia Universidad de San Carlos de Guatemala,a la Carrera de licenciatura
en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del Centro l-.lniversitario de
Chimaltenango, siempre que realice el proceso administrativo correspondiente,
equivalencias y cumpla los demás requisitos establec¡dos para el efecto. 3)
Notifiquese.

8.4 Soticitud traslado de unidad académica. Se traslada para conocimiento y efectos
correspondientes, ei Oficio REF.INT/CoA/CD-03-2023, de fecha 13 de mazo d* 2A23,
prcsentado por el Licenciado Roberto Armando Alvarado, Encargacio de Cr:ntrol Académicc¡.
Por rnedia del mismo remite REF. RyE-Regsitro-0305-2023 de fecha 20 de febrero de 2023,
asunto ingreso como estudiante Bendiente de exámenes generales, de la estudiante Nineth
Zurama Velásquez Jiménez, Registro Académico 2A1A41425, estudiante de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Por lo que
solicita al Consejo Directivo autorice el traslado a la Carrera de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales de la Facultad a la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales, Abogado y Notario del Centro Universitario de ChimaltenangCI. Solicitud traslado de
unidad académica. Al respecto el Gonsejo Directivo del Centro Universitario de
Chimaltenango-Cundech, ACtIERDA: 1) Darse por enterado. 2) Autoriza¡ el traslado de
la estudiante Nineth Zurama Velásquez Jiménez, Registro Acadérnico 2A1A41425, de la
Facultad de Ciencia* Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de
Guatemala, a la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y
Notario de! Centro Universitario de Chimaltenango, siempre que realice el proceso
administrativo correspondiente, equivalencias y cumpla los demás requisitos
establecidos para el efecto. 3) Notifíquese.

8.5 Solicitud de Traslado de unidad académica. Se traslada para conocirniento y efectos
corresponciientes, el Oflcio REF.INT/CofuCD-06-2023, de fexha 22 de mazo de 2823.
presentado por el Licenciado Roberto Armando Alvarado, Encargado de Control Académico.
Por medio del mismo remite REF. RyE-Regsltro-0310-2A23 de lecha 22 de rnarzo de 2A23"
asunto ingreso como estudiante pendiente de exámenes generales, de la estudiante Patricia
Elizabeth Hernández Morales. Registro Académico 2Aü412119, estudiante de la Facultad de
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Ciencias Jurídicas y Sociaies, de la Universidad de San Carlos de Guaternala. Por lo que
solicita al Consejo Directivo autorice ei traslado a la Carrera de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales de la Facultad a la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurí<licas y
Sociales, Abogado y Notarlo del Centro Universitario de Chimaltenángo. Al respecto el
Consejo Directivo dei Centro Llniversitario de Chimaltenango-Cundech, ACUERSA: 1)
Darse por enterado. 2) Autorizar el traslado de la estudiante Fatricia Elizabeth
l-lernández Morales, Registro Académico 2AA412119, de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales de la tlniversidad de San Carlos de Guaternala, a la Carrera de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del Centro
Universitario de Chimaltenango, siempre que realice el proceso administrativo
correspondiente, equivalencias y curnpla los demás requisitos establecidos para el
efecto. 3) Notifíquese.

8.6 §olicitud de validacién de finiquito. Se traslada para conocimiento y aprobación, el
expediente de ia estudiante Kare;'i Estefani Lara Abad, Registro Académíco 2C1743261,
estudianie de la Carrera de Licenciatura en Turismo, quien manifiesta que está interesada en
continuar la etapa individual del Ejercicio Profesional Supervisado debido a que ha culminedo
la etapa de trabajo colectivo por medio del programa EPSUh/l y realizó su práctica profesional
en la Municipalidad de Jacaltenango, Huehuetenango, del 15 de febrero atr 15 de agosto de
2A22. par lo que soiicita la validación del respectivo finiquito extendido por el Programa de
Ejercicio Profesional tl/lultidiscipiinario-EPSUfif, para cúntinuar con la etapa individual ciel
Ejercicio Profesional Supervisado. AL Respecto el eonsejo Directivo del eentro
Universitario de Chimaltenango-Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2'l
Aprobar el finiquito de Ia estudiante Karen Estefani Lara Abad, Registro Académico
29174,3261, y autorizar que continúe con la etapa individual del Ejercicio Prq¡fesional
Supervisado en el Centro Universitario de Chimaltenango,

Punto Nueve: Puntos Varios
9. Puntos Varios

9.1 Procesos de compra de baja cuant¡a. Se traslada para conocimiento y efectos
correspondientes el Oficio Referencia A-|]52-2A23¡A21ú, de fecha 2'l cie febrero de 2ü23,
remitido por el Auditor General, Licenciado Byron Felipe $iguenza. Por medio del misrno. se
infomla al Consejo Directivo que no se recibió en Auditoría lnterna. desyanecimiento con las
eviCencias Ce las acciones tomaCas por Ia administración, de las incidencias de control
comunicadas, correspondientes al primer semestre de 2A22, por medio la Referencia A-570-
?üZZ|AUD, del 8 de agosto de 2A22, con reiación a procesos de compnas de baja cuantía y
compra, pago y liquidación por orden de compra. A lo que se indica por parte del §ecretario y
Director, que sí se dio respuesta en su momento a la Referencia citada. Al respecto el Conejo
Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango Cundech, ACUERDA:1) Darse por
enterado, tanto del contenido del Oficio como de las indicaciones de que si se dio
respuesta a la Ref. A-570-2022lú91D.

9.2 Propuesta de conferencias sobre acoss y violencia sexual, §e conoce la propuesta
presentaCa Ce manera '",erbal, por la Arq. Ane Ve;^ónica Carrera Ve!a, Representante de
Docentes y !a Br. Ana Sofía Cardona Reyes, Representante Estudiantil, sobre la necesidad de
que el personal acadámico del Centro Universitario de Chimaltenango, reciba charlas o
conferencias cobre ei tema de ¿coso y violencia sexual, cümo prevención ylo abordaje de
posibles casos dentro de las carreras que funcionan en el Centro Universitario. Al respeeto el
Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech, ACUERDA: 1!
Darse por enterado. 2) Aprobar la propuesta presentada e instruir al secretario det Centro
Licenclado Juan Francisco Beltetón para la gestión y desarrollo de conferencias sobre
acoso y violencia sexual dirigidas al personal académico del Centro Universitario de
ühimaltenango.

Punto Diez: Constancias
10, Constancias

'!0.1 .3e dela constancia de que estuvieron presentes, sin interrupción y desde el inicio de la sesión,
el lngeniero Jorge Luis Roidán Castillo, Director del Centro Universilario de Chirnaltenango-
Cundecht Arquitecta Ana Verónica Carrera Vela, Representante de Docentes; Bachiller Oscar
Estuardo García Orantes, Representante Estudiantil; Bachiller Ana Sofía Cardona Reyes
Representante Estudiantily Licenciado Juan Francisco Beltetón Canté, Secretario del Centro.

11. Finalización de la sesión

Funto Once: Finalización de la seslón
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Representante Estudiantil

lng. Jorge Luis Roldán Castillo
Director del CUNDECH

Arg. Ana Verónica Cai¡"era Vela
Represenlanle de Docentes

Br. ,{na Cardona Reyes
Representante Estudiantil

Lic. Juan Francisso Beftetón Canté
Secretario

c.c. Ivliemnros del e onselo Direct¡vo ¡ Dirección / SecreÍaría de Consejo Directivo I Tesorería /
Coordinación AcadÉrnica. -------------


